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5. REGISTRO ESTATAL ÚNICO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

Aquel “LICITANTE” que al ser adjudicado no se encuentre inscrito en el “RUPC” deberá 
darse de alta en el mismo, atendiendo a lo establecido en el artículo 27 del 
“REGLAMENTO”, en el entendido de que de no cumplir con la inscripción en el plazo 
señalado será causal de rescisión administrativa del contrato que se hubiere celebrado, 
además de que se le dará de baja del “SECG”.  
 

6. TESTIGO SOCIAL 
En esta “LICITACIÓN” no se solicitará la presencia de un testigo social conforme a lo 
establecido en el artículo 37 de la “LEY” y artículo 80 del “REGLAMENTO” 

 
7. OBLIGACIONES DE LOS “LICITANTES” 

a) Entregar Carta de solicitud para participar en la “LICITACIÓN”, previa a la Junta 
Aclaratoria en el  que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta 
con facultades  suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que 
resulte necesario acreditar su personalidad jurídica; 

b) Presentarse y registrarse puntualmente a los actos obligatorios que señala esta 
“LICITACIÓN”.  

c) Entregar los documentos requeridos que se mencionan en el punto 8.1  de la presente 
convocatoria. 

d) Entregar las proposiciones dentro de un sobre cerrado, cumpliendo con los requisitos 
que se mencionan en el punto 8.3.1 de la presente convocatoria. 

 
8. ACTO DE ENTREGA Y APERTURA DE PROPOSICIONES  

A este acto deberá asistir el “LICITANTE” o un representante del mismo y se llevará a 
cabo a las 10:30 horas del día  26 de febrero del 2018, en “EL DOMICILIO” de la 
“CONVOCANTE”, o en su caso, de la fecha derivada de la  junta de aclaraciones, 
conforme a las siguientes fases:  

   
8.1 REGISTRO DE LOS LICITANTES Y ENTREGA DE DOCUMENTOS 

INDISPENSABLES PARA PARTICIPAR EN ESTE ACTO DE ENTREGA Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICA  Y ECONÓMICA 
Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la “CONVOCANTE” 
hará el registro de los “LICITANTES”, y recibirá la documentación distinta a las 
proposiciones que deberá ser entregada por los mismos para revisiones 
preliminares; el registro se cerrará a la hora que los “LICITANTES” ingresen a la 
sala de juntas.  

  
La documentación que deberán entregar los “LICITANTES” fuera del sobre cerrado 
en el registro es la siguiente:  
a) Carta de acreditación conforme al Anexo No. 4, acompañada con fotocopia de 

identificación oficial (credencial del INE, licencia de conducir del Estado de 
Jalisco, credenciales emitidas por Instituciones Gubernamentales o cédula 
profesional) para el “LICITANTE” o su representante. 

b) Carta con declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse 
en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 52 de la “LEY”. (Anexo 
10). Declaración escrita de integridad y no colusión, en la que manifiesten, bajo 
protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos del 
“CONVOCANTE”, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás “LICITANTES”, así como la celebración de 
acuerdos colusorios (Anexo 11); 
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